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DiS L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
So suscribo ¡i esle periódico cu la Ruiluccion c.isn del Sr. Miñón ¡i 50 rs. el seíni'stre y 30 el trimeslre pngaiios anticipados. Los anuncios se ¡nsertatán i medio real 

linea pnra los suscritores, y un real linea para los que no lo sean. 

t.wgn ijim los SÍVS. .1! -aUrs y Secrrtarim reci'an los himnos iM lloltlin qne 
cnms'poiitlun al ¡Uslriln, ilispuiidráu su /i/> ñu '•jrm/iliir en el sitio de costum
bre, mide permniecerti hastn el recibo del núnuro siijuiente. 

/.os Secretarios cuidarán de conservar los fíolelines coleccionadot ordenada
mente para su encuadernneion que deberá verificarse cada año. 

P A U T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE VUOVISCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

OBBAS PÜIlLICíS. 

Núm. 103. 

E n Ja relación nominal de pro
pietarios cuyas fincas han de sor 
expropiadas en el t érmino de 
Pórte la par.i las obras de la linea 
férrea de Gulioia, y que ha sido 
inserta con n ú m e r o 103 en el 
B o l e t í n oficial n ú m e r o 41 de 18 
del comente, se ha estampado 
el p e n ú l t i m o propietario con la 
denominac ión de ftttnilú Grajul 
debiendo ser, s e g ú n consta del 
original, ilenilo (iranja. 

Lo gue se pone en conocimienio 
de los interesados d guien corres-
pomta para la debida rar.lijka-
cion. L m i 10 Ue Abril de 1870. — 
E l (jQbernador— Vicente I.obit. 

N ú m . 100. 

LosSres. Alcaldes do esta pro
vincia, Guardia civil y d e m á s de
pendientes de mi autoridad pro-
Cederán i la busca y captura de 
los autores del robo verificado en 
la Iglesia parroquial del pueblo 
de Navatogera, poniéndolos , caso 
de ser habidos, juntamente con 
las alhajas que se les encuentren 
á disposición de mi autoridad con 
las seguridades debidas. León 18 
de Abril de 1870.—Kl Goberna-
dor= Vicentj Lobil. 

Alhajas robadas. 
i 

Dos candeleros de plata. Una 
naveta ,le idem y un cftliz de 
plata sobredorada. i 

Núm. 107. 

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia civilydemas de

pendientes de rni autoridad, pro
cederán á l a busca y captura de 
los suatos sospechosos del robo 
ver i f i có lo en la Iglesia parro
quial Ja Benamariol en la noche 
del 11 del actual, y cuyas suiias 
igualmente que las alhajas roba
das A c o n t i n u a c i ó n se expresan, 
poniénd ilos caso de ser habidos 
A disposic ión del Juzgado de pri
mera instancia de Valencia Don 
Juan. León 18 de Abri l de 1870. 
— L51 Go bernador= Vicente Zobil. 

Al/tajas robada!. j 

U n copón de metal blanco, 
nuevo. 

Una cajita de plata que servia 
para llevar el v i á t i c o . 

Una copa de cá l i z do plata. ¡ 
Ui:a patena de plata dorada. i 
Una corona de la Virgen tam

bién ilti plata antigua. ¡ 

' Señas de los presuntos autores. 

Cuatro hombres vestidos de 
paño negro, con sus muestras 
de reloj. y trallas, xino de ellos 
grueso y robusto con c h a q u e t ó n 

. y sombrero negro fino: otro con 
' sombrero aplomado, y otro mas 

pequeflo con gorra negrade pelo. 

I M P U T A C I O N O E L A P U O V I N C I A D E L E O N . 

Mes de Abril del año econdmico de 1869 á 1870. 

DISTUIISUCION de fondos por capí tu los y arlieulos p a r a satisfacer las 
oblii/aciones de dicho mes, fortnadapor la Secretaria de esta Corpo
r a c i ó n , conforme á lo prevenido en el ar l . 37 de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y a l 
93 del iteylamento p a r a su eyecucien de la misma fecha. 

SECCION 1.'—GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO I . — A d m i n i s t r a c i ó n provincia!. 
Artículos. 

Eltiudas. 

TOTAL 
por capítulos. 

N ú m . 108. 

L a pers ip.a en cuyo poder se 
hall.? tma vaca, cuyas señas so 
espresan á c o n t i n u a c i ó n , propia 
de l í s toban Suaroz vecino de 
Brañtie las , la cualdesaparecid de 
la ¡daza do Benavides el Jueves 
7 del corriente, se servirá dar 
aviso ó presentarse con la misma 
en el referido pueblo de Brafiue-
las y casa del mencionado Kste-
ban, por quien lo serán abonados 
los gastos causados por aquella. 
León 19 de Abril da 1 8 7 Ü . — K l 
Gobornador= Vicente Lobil. 

Señas de la vaca. 

Pelo morado ó rojo oscuro, co
la buena y algo blanca por el i n 
terior 

Las astas bien puestas ó incli
nadas para arriba, era bien pare
cida y se hallaba preñada de ocho 
á nueve meses. 

A r t í c u l o 1." Personal de la Diputa
ción provincial 1.113 » 

Material de la Diputac ión . . . . . 250 » 
Art . 2.° Sueldos del Archivero y del 

Depositario de fondos provinciales. . . 125 • 
Art . 3." Idem de los empleados y de

pendientes de las Comisiones especiales. 66 666 
Mate.'ial de estas Comisiones. . . . •., 

CAPÍTULO II.—Servicios yenerales. 

Art . S." Gastos de bagages. . . . 1.216 660 
Art . 4 ° Idem de elecciones de Dipu

tados provinciales , 100 » 
Art. 5." Idem de calamidades p ú b l i 

cas 200 » 

! CUPITULO V . — I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

Art . 1.° Junta provincial del ramo.. 97 083 
Art. 2.° S u b v e n c i ó n 6 suplemento 

que abona la provincia para el sosteni
miento del Instituto de segunda ense
ñ a n z a 1.200 » 

Art . 3.° S u b v e n c i ó n ó suplemento 
que abona la provincia para el sosteni
miento do la liscuela normal de Maes
tros 300 » 

Art . 4.° Sueldo del Inspector provin
cial do primer» unseflanza.. . . . . 

CAPÍTULO VI.—Beneficencia. 

Art . 1." Atenciones de Dementes . 400 
Art . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemunto 

que abona la provincia para el sosteni
miento de los Hospitales 1.400 

Art . 3.° Idem id. id . de las Casas de 
Misericordia 380 

Art . 4.° Idem id. id. las Casas de 
Expós i to s 7.000 

Art . 5.° Idem id. id. de las Casas de 
Maternidad 200 

1.554 666 

1.516 666 

66 600 1.663 749 

9.380 



... ... PAPÍIÍILO yin.—Imprevistos. 

Unico. P á r a l o s gastos de esta clase 
que puedan ocurrir 

S15CCION 2.'—GASTOS VOLU.NTABIOS. 

CAPÍTULO II. — Carreteras. 

Art . 1.° Subvenciones para auxiliar 
l a c o n s t r u c c i ó n de carreteras compren
didas en el plan general del Gobierno. 

S E C C I O N 3.'—GASTOS AMCIONALBS. 

CAPÍTOLO TÍNICO.—Resultas por ad ic ión 
de ejercicios cerrados. 

A r t . 1." Obligaciones pendientes de 
pago en 30 de Setiembre de 1869 proce
dentes del presupuesto anterior. . . . 

- 2 -

eoo 600 

116 595 116 595 

1.950 1.950 

TOTAL GENERAI 16.781 676 

E n León á í." de Abri l de 1870.— V . ' B . 0 — E l Vicepresidente, de 
la D i p u t a c i ó n , Pedro Fernandez Llamazares.—El Secretario de la 
D i p u t a c i ó n . Domingo Diaz Cansja. 

N ú m . 109. 

Por defunc ión del qus la des
e m p e ñ a b a , se halla vacante la 
plaza de Alcaide Carcelero del 
depósi to municipal de Valverde 
Enrique, dotada con el sueldo 
anual de setenta y dos escudos. 
Los que deseen mostrarse aspi
rantes á ella, d ir ig irán á este Go
bierno de provincia, sus solicitu
des documentadas al tenor de lo 
dispuesto en el decreto del Exce
l e n t í s i m o Sr. Ministro de la Go
bernac ión de 25 de Mayo ú l t i 
mo, inserto en el Boletin oficial 
n ú m e r o 66, dentro del t é r m i n o 
de 30 dias á contar desde la p u 
b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
poriádico oficial, en la inteligen
cia, que quedarán sin curso las 
que no se presenten en dicha 
forma. León 18 de Abr i l de 1870. 
— E l Gobernador= Vicente Lobil. 

D E LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

A l c a l d í a de San Cristóbal de la 
Polanlera. 

Por fallecimiento del que la 
desempeilaba, • se halla vacante 
la Secretar ía de esto Ayunta 
miento dotada con doscientos 
cincuenta escudos anuales. 

Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes documentadas á esta 
A l c a l d í a dentro del t é r m i n o de 
treinta dias á contar desde la i n 
serc ión de este anuncio en el 
Boletin oficial. San Cristóbal de 
la Polantera 9 de Abri l de 1870. 
— E l Alcalde, Manuel Fuertes. 

A lca ld ía constitucional de 
Pórte la . 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda recti
ficar con acierto el amillaramien-
to que ha de servir de base para 
ol repartimiento de la contribu
c ión de inmuebles de 1870 & 

1871, se hace saber á todos los 
terratenientes en este municipio 
que dentro de 15 dias desde la 
inserc ión de este anuncio en el 
Boletin de la provincia, presen
ten en la Secre tar ía de la corpo
ración sus relaciones de alta y 
baja documentadas s e g ú n pre
viene el Decreto de 10 de Diciem
bre de 1869; pues pasado sin ve 
rificarlo les parará el perjuicio 
que es consiguiente. 

Pór te la 27 do Marzo de 1870. 
•=E1 Alcalde, Domingo Diez. 

OE LOS JUZGADOS. 

0. Nicolás Josi Meto, Secretario del Juzgado 
de paz de Mello. 

Certifico: que en el juicio verbal seguido en 
este Juzgado de paz á petición de 1). Pedro 
Garda y García vecino de esta villa cotilra 
Román González que lo es de Campo de la 
Lomba sobre devolución 6 entrega de dos va
cas que te tenia dadas en aparcería, y la mi
tad del precio de iina novilla, producto de 
una de ellas, recayó la semencia siguU'nie.— 
En Riello á veiiitinueve de Enero de mil oclio-
eienios setenli, el Sr. D. Juan del Acebo, 
primer suplente de este Juzgado de paz por 
delegación ó incompatibilidad del Sr. Juez, 
habiendo visto las diligencias del juicio ver
bal promovido por D. Pedro García y García 
do esu vecindad contra Román González, ve
cino de Campo de la Lomba* con residencia 
accidental en Burnuillos, y Resultando: que el 
demandante di<J en aparcería al demandado 
Román González, dos vacas con su marco y 
señal, las cuales, según las costumbres del 
país en losconlratos de esta clnsc, debí tí en
tregarle en el mes de Judo del año (irdximo 
anterior con la m'uad del valor de una novi
lla que lia producido una de ellas.—Resul
ta niio: que requerida y dcsalmciada oportu
namente para la devolución de las vacas y 
entrega de la mitad del precio de la novilla 
la muger del demandante se negó ¡í liacerto, 
fundándose en que no tenia facultades ni per
sonalidad para ello, por hallarse su marido 
ausente.—Resultando: que todos estos Iicclios 
se bailan probados plenamente por los cuatro 
testigos que lian depuesto en el juicio; que 
el demandado no se ha presentado á contes
tar al mismo,* apesar de estar citado en legal 

. forma; y que la respuesta que indebida y ofi
ciosamente liace constar el Secretario del Juz
gado de paz de Iturquiltos en el auto de noli-
ticarlc la demanda, desmintiendo completa
mente en las pruebas; y Considerando: que 
en los contratos de aparcería os costumbre 
constante, notoria y bien sabida de todos en 
el pais qui! loa i|uu f-man ganados cu e.sie 
concepto los lian de volver á entregar ÍÍ los 
dueños antes del día de Sia. Marina en el me» 
Cfi Julio de cada año, á menos que consientan 
estos que los aparceros los tengan por mas tiem

po. Considerando que convencida y aceptada 
esta obligación por el demandado no ¡india 
prescindir de cumplirla, cuando la otra parte 
lo exigiera. Considerando que en U faltado 
comparecencia del González para contestar á la 
demanda, estando citado en forma, no pue
de verse mas que un medio dilaiono y eva
sivo para eludir el cumplimiento de la obli
gación: Falla: que debe condenar y condena 
en rebeldía á Román González á que al tér
mino de quinto día devuelva y entregue al 
demandante D. Pedro García y García las dos 
vacas que le tiene dadas en aparcería y la mi
tad del valor de la novilla que resulta de una 
de ellas, <J recibiéndolo del demandante si 
asi lo conviniere y quisiera entregarle tam
bién d'cba novilla; imponiéndole las costas 
de este juicio. Publtqucse y llágase saber á 

las partes esta sentencia, librilndosc despacho 
al Señor Jnoz de Paz de Burquillos partí que 
pueda tener efecto la noiilicacion al deman
dado, tí siguiendo la tramitación cu n.>beldía 
segu- la ley previene. Asi definiiivunu-nte 
juzgando, lo acordé, mandó >' firma dicho 
Señor Juei de que certifico.—Juan del Ace
bo.—Nicolás José Prieto, Secretario. 

Así resulta en el original d que me remito. 
Y para (jue pueda tener lugar la inserción en 
el Boletin olicial de la provincia, mediante no 
haberse podido notificar en persona al de
mandado, libróla presente deérden del Se
ñor Juez de paz y lo firmo en Riello á dos de 
Abril de mil ocbocientos setenta. —V.* B.*— 
Vicente Rorcz.—Nicoliis José Prieto, Secreta
rio. 

.SECCION DE FOMENTO. 

COMERCIO. 
Estado del precio medio general que han tenido en la provincia los tu 

gu íen le s ar t í cu los de consumo, en el mes de Marzo ú l t imo. 
PRECIO 

Granos. \ 

T r i g o . . . . 
Cebada. . . 
Centeno. . . 
Maíz. . . . 
Garbanzos. . 
A r r o z . . . . 

/•Aceite. . . . 
Caldo» .] Vino. . . - . 

(Aguardiente. 
/Carnero. . . 

Carnes. )Vaca. . . . 
(Tocino. . . 
j De trigo. . . 
í Cebada. . . Paja» 

Esc. Mils. 

3 734 Fanega. 
1 726 
2 49G 
2 300 » 

' 2 733 Arroba. 
3 075 
6 936 Arroba. 
1 813 
4 230 « 

130 Libra. 
128 
345 
226 Arroba. 
240 

Fanegas. Uectdlitros. 
fie. UiU't. Etc. Mtiet, 

Esc. Mils. 

6 727 H e c t ó l i t r o . 
3 110 » 

498 
144 » 
237 Kildgramo. 
267 » 
552 Litro. 
113 » 
262 » 
282 Ki l t ígramo. 
278 
750 » 
019 » 
020 

LOCALIDAD. 

ÍPrecio m á x i 
mo 

Id. m í n i m o . . 
C e b a d a . f m á x i m o . . 

(Id. m í m a l o . . 
León 19" de Abr i l de 

Carbonell. 

4 600 8 288 Riaflo. 
2 900 5 220 Astorga. 
2 200 3 961 Muñas de Paredes y Riailo 
1 200 2 162 Valencia de D. Juan. 
1870.—El Jefe de la S e c c i ó n , Vicente 

AiNUftUlOS OFICIALES. 

Gobierno Eclesiástico dol obispado de León. 
SUDE V A C A N T E . 

Obras de reparación de la Catedral 
de León. 

Se saca á p ú b l i c a subasta el 
arranque y desvaste, la conduc
c ión y la labra de la piedra sille
ría de B o ñ a r que se necesita pa
ra la c o n s t r u c c i ó n de un botnrel 
de á n g u l o en el lado de Ponien
te del crucero Sur de este edificio 
Catedral con arreglo á las con
diciones y planos que e s t á u de 
manifiesto en la oficina de las 
obras. 

Los que, d e s p u é s de enterarse 
de dichos documentos, quieran 
tomar parte en la subasta pueden 
dirigir, h-tsta las 11 de la ma-
flana de] dia 30 del actual, las 
proposiciones en pliegos cerra
dos á la Junta Diocesana de re
paración de templos que en d i 
cho dia y hora ce lebrará sesionen 
el sa lón de actos del Palacio Epis
copal para cerrar el remate. 

Las proposiciones se redacta
rán en la forma siguiente: 

Yo D. N . de N . vecino de 
hago presente á la Junta Dioce
sana de reparac ión de templos 
que, enterado de los pliegos de 
condiciones y planos para el 
arranque y desvaste, c o n d u c c i ó n 
y labra de la piedra s i l l er ía de 
Boüar necesaria para la construc

c i ó n del botarel del Angulo del 
lado de Poniente del crucero Sur 
que se es tá ' reedificando en la 
Catedral de L e ó n , me obligo á 
egecutar dicho arranque desvas
te y c o n d u c c i ó n en precio de.... 
(en letra) reales v e l l ó n el metro 
cúb ico , y la labra en el de. . . (en 
letra) reales v e l l ó n el metro c ú 
bico. 

Fecha y firma del proponente. 

Examinadas que sean todas 
las proposiciones presentadas, la 
Junta Uiocesana se reserva el de
recho de elegir la que ofrezca 
mas g a r a n t í a s d sea en su con
cepto mas ventajosa. 

Una vez adjudicada la subas
ta, el rematante escr ib irá su 
conformidad, seguida de su fir
ma y rúbrica al pié de los pliegos 
de condiciones y dejará en poder 
del Depositario de los fondos des
tinados para las obras la canti
dad de mil rs. v e l l ó n que le se
rán devueltos trascurrida que 
sea la primer semana de obra. 

No se dará por admitida pro
pos ic ión alguna cuyos tipos fue
ran mayores de 400 rs. v e l l ó n por 
el metro c ú b i c o de arranque des
vaste y conducion y de 200 rea
les v e l l ó n por el metro cúbico de 
labra. 

León 13 de Abri l do 1870. —I». 
A . D. L . J . , Gabino Zuileda, rie-
crotario. 

Imprenta de M i ñ ó n . 
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los intereses del Tesoro, se continuará el expediente en la forma que más ade
lante se determina para la iniposicion de la pena qne proceda. 

Art. 27. Los Jefes de las Administraciones econtfniiras cuidarán de que 
en la Sección de Contribuciones se abra 011 registro ajustado al modelo fúm. 
i , en que se vayan anotando con exactitud las declaracinnes de exención que 
se acuerden; y al terininar cada trimestre, formarán con referencia al mismo 
registro y remitirán á la Dirección general de Contribuciones, un estado ar
reglado al modelo núm. S. 

En el caso de no habetse declarado durante el trimestre ninguna exen-
cion, lo manifestarán asi al mismo Centro, en vez remitir el estado de que 
trata el párrafo anterior. 

Art. 28. La cobranza de esta Contribución se hard por trimestres, con su
jeción á las reglas establecidas 6 que se establecieren para las demás Contri
buciones directas del Estado. 

Se exceptúan de esta disposición las cuotas correspondientes á la Tarifa 
de Patentes, cuyo pago se verificará al tiempo de expedirse al industrial el 
certificado de talón, de que habla el articulo 22 

Art. 29. Deja de ser exigibleal coulribujenle toda cuota cayo pago no 
haya sido reclamado en el espacio de dos urius, sin perjuicio de la responsa
bilidad que pueda caber á los empleados de la Administración económica 6 
¿ la persona encargada de la cobranza. 

Art. 30. Corresponde á la Administración activa la resolución de las 
cuestiones ó dudas sobre la clasificación de Tarifa y concepto porque deba 
contribuir lodo el que se dedique al ejercicio de una profesión, industria, 
comercio, arte ú oficio de los sujetos á esta contribución. 

Art. 31. La designacioo de Tarifa y concepto se hará por la Adminis
tración, teniendo por base: 

1. ° La declaración que bajo su responsabilidad hubiere presentado el ¡n-
dnstrial. 

2. ° Los expedientes de comprobación administrativo instruidos en la foi-
ma que más adelante se determina. 

CAPÍTULO H. 
De las reglas peñérales ¡nra U aplicación de las Tarifas. 

Art. 32. Constituirán la profesión ó industria sobre que debe imponerse 
la cuota seiTalada en las Tarifas lodos ó cualquiera de los artículos ó concep
tos comprendidos en cada número de las mismas Tarifas. 

A r t . 33. Si un industrial reúne en un mismo local, almacén ó tienda 
más de una industria de las comprendidas en la Tarifa 1.', pagará la cuota 
correspondiente á ia industria que la tenga señalada más alta, y sólo el 25 
por 100 de la cuota fijada 4 cada una de las demás. 
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Art. 53. De cada gremio ó colegio se formará annalmenle un registro 

especial, en el que serán incluidos todos los industriales que en el año pró
ximo anterior hubieren estado matriculados en el mismo gremio, y no hayan 
cesado voluntaria ó fonosanirnle en el ejercicio de su industria, ó sido dados 
de baja poi fallidos en la forma determinada en este reglamento. 

Serán incluidos además en los registros los nuevos industriales que deban 
pertenecer al gremio, expresándole si les corresponde satiscer la cuota de 
Tarifa ó si tienen concedida la rebaja á qu» alude el articulo anterior. 

Art. 84. I.os expresados registros se furmarán por la Administración 
económica en las capitales di' provincia y en las cabezas de partido adnislia-
livo; y por los Alcaldes y Serrotarios de Ayuntamieoto en los demás pueblos, 
con sujecciun ol modelo número 7. . j . . 

Art. 55. Cada gremio ó colegio elegirá anualmente de entre sus indiyi-
vlduos uno, dos ó tres Sl'nrfi.'tu. según la importancia númírica del gremio, 
para que le representen en lo' casos necesario ante la Administración ó el 
Alcalde, y para que prcsid.m las reuniones de los mismos gremios cnando es
tas 110 se verifiquen ante los luloridades económicas ó popular, á quienes en 
su CÜSO corresponderá la presidencia. . 

Art. 56. Anualmente también elegirán los gremios dos, cuatro ó seis de 
sns individuos para el cargo de clasificvíloret. 

La Administración en las capitales de provincia y en las cabezas de parti
do administrativo, y los Alcaldes en los demás pueblos, nombrarán por su 
parle para el mismo cargo de elasifiemiores una, dos ó tres personas, ó sea 
la tercera parte del número de aquellos que haya elegido el gremio. 

Arl, 57. I'aro los nombramientos que deben hacer los gremios, se reuni
rán los individuos que los compongan ante el Jefe de la Administración eco
nómica, ó ante el Alcaide popular, en el local, dia y hora que al efecto se 
seflale, lo cual será anunrimlu con tres dias de anticipación por lo menos, 
bajo la responsabilidad de los funcionarios expresados, en uno ó dos perió
dicos si los hubiere en la tnnnlidad respectivo, y por medio de carteles fija-
dos en los sitios de costumbia, en los pueblos donde no se publiquen pe
riódicos. 

Quedarán nombrados prra los respectivos cargos, los que obtengan ma
yoría relativa de votos de los concurrentes. 

Una vez hecho el nombramiento, so considora constituido el gremio, y se 
extenderá del resultado de la rennion u« acia ajustada al modelo núm. 8, 
que autorizarán con su fimia el funcionario que haya presidido aquella, y 
tres de los industriales presentes. 

Art 58. La falta de asistencia de todos los Individuos de un gremio al lo
cal refperlivo en el din y hora señalados, ó la negativa de los asistentes á la 
elección de Síndicos y de Clasificadores, se considerarán como renuncia espí e-
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sideran como nlmamiislns ú vendedores al por mayor los que so ocppen habi-
tualmenle en la compra venta de mercancías por toneladas ó quintales mé
tricos, por pacas, balas ó fardos; por cajas, piezas ó gruesas, ó por toneles, 
barricas 6 barriles; y como vendedom alpor menor ó al detall los qne habí-
tualmente también expendan las mercancías en pequeñas porciones, según la 
demanda del consumidor particular, sea por metros, kilógramos, Itlrns, ó en 
cualquiera otra manera adecuada al gdnero ó articulo de que se trate. 

CAPÍTULO III. 
De la formación de Ins malrtculas. 

A r t . i O . Para la exacción do este impuesto se formará previamente en 
cada distrito municipal una matricula general que comprenda las' particula
res de lodos los individuos sujetos al mismo, exceptuando los que deban 
contribuir por la Tarifa de l';ilentes. En la matrícula de cada distrito mu
nicipal se comprenderán las parciales de los pueblos i localidades que le cons-
lituyan: pero coda una de estas contribuirá por la base de población estable
cida en el art. 7.° 

A r t . 41. Los Administradores ccomimicos formarán por sí las matrículas 
correspondientes á las capitales de provincia; los Administradores de partido 
formarán la de las napilales de estos, y los Alcaldes populares y Secretarlos de 
Ayontamiciito la de los demás pueblos. 

Ar t . 42. Los ciisdos Alcaldes y Secretarios do Ayuntamiento serán con
siderados, respecto al servicio do que traía el articulo anlcriory á los demás 
que se les encomiendan relativos á la Cunlribucion Industrial, como delegados 
de la Administración económica, estando por lo mismo obligados á cumplir 
con exactitud las órdenes de esta en lo referente á dichos servicios, y siendo 
responsables de sus actos en la forma que se determina más adelante. 

Ar t . 43. Tanto en las capitales de provincia como en las demás poblacio
nes, darán principio los trabajos necesarios para le formación de las matrículas 
con tres meses de anticipación al día en que comience á regir el respectivo 
ejercicio, y deberán estar terminados, y aprobadas las malrícnlis, dentro de 
los odíenla dias siguientes ó más lardar. 

Art. 44. 1.a Ailiiiinistracion económica provincial señalará á los Alcaldes 
populares y Secretarios de Aynntaniientn, y á los I r fes líe los partidos admi-
nislrnlivos, plazos propordonados á la importanfia de cada pueblo para la for-
moción y reinisi011 de sus matriculas, con el Un de que puedan aprobarse den
tro del ténnino nennlndn en "I nrlleulo precedente. 

Si la Adminl.'itrtíeioii advirtiese muro.sidad en el servicio, amoneslaiá opor
tunamente a dichos funcionarios y en el caso de no obtener resultado, acorda
rá lo que dentro de sus atribuciones, proceda respecto de los Administradores 
de partido, 
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Cnando la morosidad proceda de los Alcaides y Secretarios de Ayunta

miento, dará parte al Gobernador de la provincia, cuya Autoridad impondrá 
á los morosos una mulla qne no baje ni exceda de los limites establecidos en 
la' Ley municipal; y al mismo tiempo fijará un plazo perentorio para la lermi-
nacion del servicio. 

De) pago de la mulla serán mancnmunadamenle responsables el Alcalde y 
Secretario de Ayuntiuniento á quienes se imponga, y se procederá en su caso 
á la exacción por los medios coercitivos que establece la Instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869. 

Si á pesar de todo se demorase el servicio de la formación de la matrícula, 
el Jefe de la Administración económica dará parte detallado á la Dirección 
general de Contribuciones para que, sin perjuicio déla responsabilidad cr i 
minal en que por la desobedtencln puedan Iwbtr incurritlo Ins mencionados 
funcinuarios. y de la cual conocerá el Tribunal cempetentc. pueda acordarse, 
en conformidad al art. 5.a de este Hcglaiiienlo, el nombramiento de un dele
gado especial para la formación de la matricula. 

Art. 45, Serán comprendidas en la inalricula todas las personas que al 
tiempo de formaisc aquella ejerzan cualquiera profesión, industria, arle, ú 
oficio de los sujetos á la conliibucinn ¡mluslrla!, aunque alguna de dichas 
personas miinidtísle el propósito de cesar un el ejercicio de su respectiva in
dustria al comenzar el atlo económico siguiente; pues en el caso de que asi 
suceda, quedará sin efeclo la clasificación del interesado, acordándose lo baja 
correspondiente. 

Art. 1G Todas las Autoridades civiles y militares y Jefes de las oficinas 
centrales y provinciales tienen el deber de dar conocimiento á los de las A d 
ministraciones económicas de los contratos que celebren para servicios públi
cos de los sujetos á la conlribuciun industrial, con el objeto de que los con
tratistas puedan ser comprendidos en la respectiva matricula, y el de facilitar 
á los mismos Jefes los datos que reclamen, tánlo pora justificar en su coso el 
importe de las cuotas que deban satisfacerse por el concepto indicado, como 
lo fUTiliiliiil de ¡mliistriol de cualquier individuo no inscrtlo en matricula. 

Art. 47. Ninguna Autoridad ó funcionario público á quien competa acor
dar la cancelación y devolución de una fianza prestada en garantía del cum
plimiento do los contratos á que so refiere el articulo anterior podrá resolver 
sobre I3 cancelación ó devolución sin qne conste juslificado en el expedieule 
por medio de los recibos originales de !a recaudación ó por certificado de la 
Adniiiiistracion econó'nica respectiva, que se han satisfecho al Tesoro todas 
las cantidades correspondientes al servicio de que se Irate. Ua Auloridad ó 
funcionario que contravenga á la disposición anterior será responsable al pa • 
go de las sumas que por haberse devuelto la lianza no puedan hacerse efecti
vas del contribuyente, primer obligado á dicho pago, 

Art , 48. La formación de las matriculas relativas á las clases agrcmiables 


